
Año I Muía 20 de junio de 1932 Núm. 23 

La Campana 
SEMANARIO TRADICIONALISTA -s- CON C E N S U R A ECLESIÁSTICA 

Redacc ión y Adminis t rac ión: 

Hospi ta l , 13 — Te lé fono , 8 0 Dios, Patria, Rey y Fueros Susc r ipc ión : S ptas. a l a ñ o 

N ú m e r o suel to 10 cén t imos 

A S. M. D. Pueblo Soberano en la 
República de Trabajadores 

SEÑOR: 

El día 7 de mayo enderecé la 
siguiente: E x c m o . Sr.: Antonio 
Sánchez Maurandi, Presbítero, 
natural y vecino de Muía, ante 
V. E . con el mayor respeto ex
pone: Que con fecha 28 de abril 
último, se le comunicó un acuer
do de V. E . que dice: «En vista 
de la persistente y perniciosa 
campaña seguida contra el ré
gimen actual de la República 
por el periódico de esa ..» etc. 
(Aquí sigue la imposición de 
una multa de quinientas pesetas 
por REINCIDENCIA) . 

Espero merecer de V. E . que 
repare en que en la multa ante
rior del 3 de febrero para nada 
se refirió V. E . a LA CAMPANA y 

que en aquel entonces no era el 
que suscribe Director de dicho 
periódico y por lo tanto no ha 
podido ser reincidente LA CAM

PANA si antes no fué multada. 

E n cuanto al motivo de la 
multa, aunque lo ignoro, supon
go que pueda ser el mismo que 
el denunciado a los tribunales y 
le adjunto el número de LA CAM

PANA rogando a V. E . que repa
re en que los artículos denun
ciados son «La hora del sacri
ficio» y «Ha dicho Hernando 
de Larramendi*. 

¿ E s ir contra el régimen alen
tar a los católicos a que se de
fiendan «dentro de los límites 
con que nos amparan las le

yes»? ¿ E s atacar LA CAMPANA al 
régimen por copiar lo que, ni 
en Madrid ni en parte alguna 
donde se ha publicado, ha me
recido sanción de ningún ge
nero. 

Espero de V. E . que repare 
en lo expuesto y en consecuen
cia me condone la multa o por 
lo menos me ia rebaje por las 
razones apuntadas por las que 
consta no haber reincidencia de 
LA CAMPANA. 

Lo que no duda obtener del 
resto proceder de V. E . cuya vi
da guarde Dios muchos años.— 
Muía 7 de mayo de 1 9 3 2 . - A n 
tonio Schez Maurandi. — Fir
mado y rubr icado .—Excmo. se
ñor Gobernador civil de la Pro
vincia». 

V . M . laica, según azaña sin 
h, y feliz con su soberanía, re
gentada por payasos, tenores, 
jabalíes y enchufistas, supon
drá que esta exposición, que di
rigí al E x c m o . Sr. Gobernador.. . 
sería por lo menos contestada y 
se demostraria la sin razón de 
lo en ella solicitado. Pero eso 
repugna, sin duda al espíritu de 
la democracia, de libertad, de 
fraternidad, de justicia que los 
regentes manifiestan en todos 
sus actos y por eso ante unas 
razones más o menos atendi
bles, pero razones al fin, se ha 
contestado con esta muestra 
de... justicia de la República es

pañola, nuevo producto que ha
ce sin duda que V. M. sea admi
rado en Rusia. 

Vea V. M. la contestación que 
ha dado S. E . el muy digno y 
competente señor Gobernador 
de Murcia: «Gobierno Civil de 
la Provincia de Murcia.—Secre
taría.—Negociado 5.".—Núme
ro 388. —Transcurrido con ex
ceso cl plazo concedido a don 
Antonio S á n c h e z Maurandi, 
Presbítero de esa ciudad, para 
que hiciera efectiva la multa de 
500 pesetas impuesta por mi Au
toridad 27 del pasado abril, es
pero de V. S. se sirva disponer se 
proceda, con la mayor urgencia, 
a la exacción de dicha multa 
por la vía de apremio, remitien
do a este Gobierno los justifi
cantes de haberse hecho efecti
va para su constancia en el 
oportuno expediente.—Murcia a 
11 de junio de 1932.—El Gober
nador Civil, A. ilegible.—Señor 
Juez de 1.^ instancia e instruc
ción de Muía». 

¿Qué dirán a esto aquellos 
paladines de la legalidad que 
tanto combatieron la Dictadura 
de Primo de Rivera? ¿Qué dirá 
don Melquíades, qué don José 
Sánchez Guerra, qué don Gre
gorio Marañón, etc., etc., etc.? 

Y o no sé lo que ellos dirán. 
Y o sí recuerdo que, por proce
deres mucho menos graves, yo 
denuncié a un Gobernador de 


